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General de la República y del Sistema Nacional de 
Control, establece que las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales quedan autorizados para realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional a 
favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación de las 
sociedades de auditoría, previa solicitud de la Contraloría 
General de la República, bajo exclusiva responsabilidad 
del Titular del Pliego, así como del Jefe de la Oficina 
General de Administración y del Jefe de la Oficina de 
Presupuesto o las que hagan sus veces en el pliego; 
precisando además que las transferencias financieras 
en el caso del Gobierno Nacional, se aprueban mediante 
resolución del Titular del Pliego y se publican en el diario 
oficial El Peruano;

Que, el numeral 7.2 de la Directiva N° 05-2022-
CG/GAD “Gestión de Sociedades de Auditoría para la 
Ejecución de Auditorías Financieras Gubernamentales”, 
aprobada mediante la Resolución de Contraloría Nº 
035-2022-CG, dispone el proceso de designación de las 
Sociedades de Auditoría en las entidades del Estado, 
precisando que “Las entidades son incorporadas 
en los CPM luego que han pagado por el derecho 
por designación y que la transferencia financiera 
por retribución económica ha sido incorporada al 
presupuesto de la CGR conforme a los establecido en la 
Ley Nº 27785 y su modificatoria”;

Que, a través del Oficio N° 001313-2023-CG/GRECE, 
la Gerencia de Recursos Estratégicos de la Contraloría 
General de la República solicita en atención a lo dispuesto 
en la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, se 
efectúe la transferencia financiera de recursos por la suma 
de S/ 144 091,00 (Ciento cuarenta y cuatro mil noventa 
y uno y 00/100 Soles) por el concepto de “Saldo de la 
Retribución económica (incluye IGV) del periodo 2024”, 
destinado a la contratación de la Sociedad de Auditoría 
que realizará la auditoría financiera gubernamental por el 
periodo 2024;

Que, mediante Memorando N° 000322-2024-SIS/
OGPPDO e Informe N° 000004-2024-SIS/OGPPDO-
DDZ, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Desarrollo Organizacional – OGPPDO emite opinión 
previa favorable de disponibilidad presupuestal 
respecto de la transferencia financiera requerida por la 
Contraloría General de la República, y señala que se 
cuenta con el Certificado de Crédito Presupuestario N° 
311 por el importe de S/ 144 091,00 (Ciento cuarenta y 
cuatro mil noventa y uno y 00/100 Soles), en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, correspondiente a 
transferencia financiera mediante SIAF de la retribución 
económica por el periodo 2024 a la Contraloría General 
de la República del Perú, y conforme a lo solicitado 
por la Oficina General de Administración de Recursos 
- OGAR a través del Memorando N° 000242-2024-SIS/
OGAR;

Que, a través del Memorando N° 000289-2024-SIS/
OGAR, la OGAR señala que “a fin de formalizar el proceso 
de la transferencia financiera a la Contraloría General, 
mediante la emisión de la Resolución Jefatural ascendente 
a la suma de S/144 091,00; recursos que serán utilizados 
para efectuar la contratación de la Sociedad de Auditoría 
que practicará el examen a los Estados Financieros del 
Seguro Integral de Salud correspondiente al ejercicio 
2024”, por lo que “considera viable y formula opinión 
favorable para efectuar la transferencia financiera a la 
Contraloría General”;

Que, mediante Informe Legal N° 000082-2024-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre 
la base de lo opinado por la OGPPDO y la OGAR y 
en el marco de lo establecido en la Ley N° 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 
la Contraloría General de la República y de la Ley N° 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control y sus 
modificatorias, considera viable que la Jefa del SIS en 
su condición de Titular del Pliego emita la resolución 
jefatural que apruebe la transferencia financiera a favor 
de la Contraloría General de la República, hasta por el 
monto de S/ 144 091,00 (Ciento cuarenta y cuatro mil 

noventa y uno y 00/100 Soles), según lo señalado por 
la OGAR;

Con el visto del Director General de la Oficina General 
de Administración de Recursos, de la Directora General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, del Director General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario 
General; y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República; en la Ley N° 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control y sus 
modificatorias; y, en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 011-2011-SA y modificado por 
Decreto Supremo N° 002-2016-SA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera con 
cargo al Presupuesto Institucional 2024 del Pliego 135: 
Seguro Integral de Salud, Unidad Ejecutora 001: Seguro 
Integral de Salud, hasta por la suma de S/ 144 091,00 
(CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y UNO 
Y 00/100 SOLES), en la Fuente de Financiamiento 00: 
Recursos Ordinarios a favor del Pliego 019: Contraloría 
General de la República, Unidad Ejecutora 001: 
Contraloría General, destinada a la contratación de la 
Sociedad de Auditoría que realizará la auditoría financiera 
gubernamental por el ejercicio 2024.

Artículo 2.- La transferencia financiera aprobada en el 
artículo 1 de la presente resolución se realiza con cargo 
al presupuesto aprobado en el presente año fiscal del 
Pliego 135: Seguro Integral de Salud, Unidad Ejecutora 
001: Seguro Integral de Salud (001091), en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, meta 2424 Gestión 
Administrativa y clasificador del gasto 2.4.13.11 - A otras 
Unidades del Gobierno Nacional.

Artículo 3.- Los recursos de la transferencia financiera 
aprobada por el artículo 1 de la presente resolución no 
podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos, de acuerdo a la 
normatividad vigente.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional del Seguro Integral de 
Salud, el mismo día de la publicación en el diario oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA
Jefa del Seguro Integral de Salud

2261617-1

Aprueban Transferencia Financiera a 
favor de unidades ejecutoras, para el 
financiamiento de las prestaciones de 
salud y administrativas brindadas a los 
asegurados del SIS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000017-2024-SIS/J

La Victoria, 14 de febrero del 2024

VISTOS: El Informe N° 000006-2024-SIS/GNF-EPH, 
el Memorando N° 000316-2024-SIS/GNF, el Informe 
N° 000003-2024-SIS/GNF-GPR y el Memorando N° 
000317-2024-SIS/GNF de la Gerencia de Negocios 
y Financiamiento; el Informe N° 000003-2024-SIS/
OGPPDO-DDZ, el Memorando N° 000204-2024-SIS/
OGPPDO, el Informe N° 000005-2024-SIS/OGPPDO-
DDZ y el Memorando N° 000373-2024-SIS/OGPPDO 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional; el Informe Legal N° 000092-
2024-SIS/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,
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CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud - SIS es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de 
Salud, constituido en una Institución Administradora 
de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) 
pública, en virtud a lo dispuesto en el artículo 7 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, Ley Marco 
de Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 020-2014-SA, con las funciones 
de recibir, captar y/o gestionar fondos para la cobertura 
de las atenciones de salud o que oferten cobertura de 
riesgos de salud, bajo cualquier modalidad;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1163, Decreto Legislativo que aprueba 
Disposiciones para el Fortalecimiento del Seguro Integral 
de Salud, la transferencia de fondos o pagos que efectúe 
el SIS requiere la suscripción obligatoria de un convenio 
o contrato, pudiendo tener una duración de hasta tres (3) 
años renovables;

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 
12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1163, 
aprobado por Decreto Supremo N° 030-2014-SA y sus 
modificatorias, se establece que “El Seguro Integral de 
Salud (SIS) suscribe convenios con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) públicas, 
Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (UGIPRESS) públicas, Gobiernos 
Regionales, Instituciones Administradoras de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS) públicas, para la 
transferencia de fondos o pago por las prestaciones 
de salud y administrativas que se brinden a sus 
asegurados”;

Que, la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2024, ha previsto en el literal 
m) del numeral 13.1, y numerales 13.2 y 13.4 del artículo 
13, respectivamente: i) Autorizar al SIS, de manera 
excepcional, a efectuar transferencias financieras para 
el financiamiento del costo de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados al SIS; ii) que, las referidas 
transferencias financieras deberán aprobarse mediante 
resolución del Titular del Pliego, previo informe favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
la entidad, la que debe publicarse en el diario oficial El 
Peruano; y, iii) que, la entidad pública que transfiere es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales se transfirieron dichos 
recursos;

Que, adicionalmente, a través del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley N° 31953, se han asignado recursos 
en el pliego SIS para que durante el Año Fiscal 2024, se 
financie la continuidad de las políticas de Aseguramiento 
Universal en Salud dispuestas por los numerales 2.1, 
2.2, del artículo 2 y los numerales 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del 
artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 046-2021, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y urgentes 
en materia económica y financiera para fortalecer el 
Aseguramiento Universal en Salud en el marco de la 
Emergencia Nacional por la COVID-19, modificado 
mediante Decreto de Urgencia N° 078-2021, así como 
financiar los gastos de viáticos y transporte del personal 
de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS) Públicas que participen en la atención de 
salud de las poblaciones comprendidas en los ámbitos 
de intervención; para lo cual los numerales antes 
mencionados del referido Decreto de Urgencia mantienen 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024;

Que, con Resolución Jefatural N° 000209-2022-SIS/J, 
se aprueba la versión actualizada de la Directiva N° 
008-2022-SIS/GNF-V.02 “Directiva para el Monitoreo, 
Supervisión y Seguimiento a las Trasferencias Financieras 
del Seguro Integral de Salud”, estableciendo en el literal 
b) del numeral 7.1 del artículo VII que es responsabilidad 
de la Gerencia de Negocios y Financiamiento: “Realizar 
el proceso de monitoreo en gabinete a nivel financiero y 
nacional en el marco de los convenios, adendas suscritas 
y actas de compromiso”;

Que, el Seguro Integral de Salud, el Fondo Intangible 
Solidario de Salud y las Direcciones de Redes Integradas 
de Salud (DIRIS), las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPRESS) y los Gobiernos Regionales 

(GORES) han suscrito convenios para el periodo 2022-
2024, con el objeto de brindar y financiar las prestaciones 
de salud y administrativas de los asegurados SIS;

Que, a través del Memorando N° 000316-2024-SIS/
GNF, la Gerencia de Negocios y Financiamiento hace 
suyo el Informe N° 000006-2024-SIS/GNF-EPH, con 
el cual, en cumplimiento de los términos establecidos 
en las adendas y convenios suscritos, con la finalidad 
de promover la protección financiera de la salud del 
asegurado SIS, a través de la disponibilidad óptima y 
oportuna de los productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios en las IPRESS, propone 
realizar una programación de transferencia financiera 
por un total de S/ 303 958 459, según lo acordado en 
adenda para el periodo 2024, toda vez que se transfiere 
de forma prospectiva a la suscripción de la mencionada 
adenda;

Que, mediante Memorando N° 000204-2024-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional hace suyo el 
Informe N° 000003-2024-SIS/OGPPDO-DDZ, por medio 
del cual emite opinión previa favorable de disponibilidad 
presupuestal y aprueba el Certificado de Crédito 
Presupuestario N° 350, por el importe de S/ 1 539 267 
838 (Mil quinientos treinta y nueve millones doscientos 
sesenta y siete mil ochocientos treinta y ocho y 00/100 
Soles), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, correspondiente a la transferencia financiera 
para el financiamiento de las prestaciones de salud y 
administrativas, y conforme a lo solicitado por la Gerencia 
de Negocios y Financiamiento;

Que, con Memorando N° 000373-2024-SIS/OGPPDO, 
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional hace suyo el Informe N° 
000005-2024-SIS/OGPPDO-DDZ, por medio del cual 
emite opinión previa favorable y aprobación de la 
ampliación de Certificado de Crédito Presupuestario N° 
350, por el importe de S/ 11 873 273 (Once millones 
ochocientos setenta y tres mil doscientos setenta y tres y 
00/100 Soles), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, correspondiente a la transferencia financiera 
para el financiamiento de las prestaciones de salud y 
administrativas, y conforme a lo solicitado por la Gerencia 
de Negocios y Financiamiento;

Que, mediante Memorando N° 000317-2024-SIS/GNF, 
la Gerencia de Negocios y Financiamiento hace suyo 
el Informe N° 000003-2024-SIS/GNF-GPR, con el que 
se propone la programación de transferencia financiera 
por el importe total de S/ 303 958 459, desagregados 
de la siguiente manera: por el mecanismo de pago Per 
Cápita el importe de S/ 113 786 991 (de los cuales por 
transferencias regulares corresponde el monto de S/ 56 
539 045 y por ampliación del Decreto de Urgencia N° 
046-2021 y su modificatoria es de S/ 57 247 946), por 
el mecanismo de pago por Prestaciones de Salud el 
importe de S/ 185 698 392, del cual, para el primer nivel 
de atención el importe de S/ 299 695 (de los cuales por 
transferencia regular corresponde el monto de S/ 220 
336 y por ampliación del Decreto de Urgencia N° 046-
2021 y su modificatoria es de S/ 79,359) y para el II y III 
nivel de atención por el importe de S/ 185 398 697 (de 
los cuales por transferencias regulares corresponde el 
monto de S/ 128 043 267 y por Ampliación del Decreto de 
Urgencia N° 046-2021 y su modificatoria es de S/ 57 355 
430) y por el mecanismo de pago Pago por Prestaciones 
Administrativas (por expediente) el importe de S/ 4 473 
076 (de los cuales por transferencia regular corresponde 
el monto de S/ 4 276 103 y por ampliación del Decreto 
de Urgencia N° 046-2021 y su modificatoria es de S/ 
196 973), con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: 
Recursos Ordinarios, a favor de las Unidades Ejecutoras 
detalladas en el adjunto del Informe N° 000006-2024/
GNF-EPH (…);

Que, mediante Informe Legal N° 000092-2024-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre 
la base de lo opinado por la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento y la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional, considera 
viable que la Jefatura del SIS, en su condición de Titular 
del Pliego, emita la resolución jefatural que apruebe 
la Transferencia Financiera de la Unidad Ejecutora 
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001-1091 Seguro Integral de Salud - SIS hasta por la 
suma de S/ 303 958 459,00 (TRESCIENTOS TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: 
Recursos Ordinarios, a favor de las unidades ejecutoras 
descritas en el Anexo N° 01 “Pliego 135 - Seguro Integral 
de Salud - Unidad Ejecutora 001 - 1091 Seguro Integral 
de Salud - Transferencia Financiera - Recursos Ordinarios 
- Febrero 2024” que forma parte integrante de la presente 
resolución, para el financiamiento de las prestaciones de 
salud y administrativas brindadas a los asegurados del 
SIS en mérito a los convenios y adendas suscritos;

Con el visto del Gerente de la Gerencia de Negocios 
y Financiamiento; de la Directora General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Organizacional; del Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; del Secretario General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2024; en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2011-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 002-2016-SA; en el Decreto Legislativo N° 
1163, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 
para el Fortalecimiento del Seguro Integral de Salud y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-
2014-SA y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera 
de la Unidad Ejecutora 001-1091 Seguro Integral de 
Salud - SIS hasta por la suma de S/ 303 958 459,00 
(TRESCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo a 
la Fuente de Financiamiento 00: Recursos Ordinarios, 
a favor de las unidades ejecutoras descritas en el 
Anexo N° 01 “Pliego 135 - Seguro Integral de Salud - 
Unidad Ejecutora 001 - 1091 Seguro Integral de Salud 
- Transferencia Financiera - Recursos Ordinarios - 
Febrero 2024”, que forma parte integrante de la presente 
resolución, para el financiamiento de las prestaciones de 
salud y administrativas brindadas a los asegurados del 
SIS en mérito a los convenios y adendas suscritos.

Artículo 2.- Disponer que las unidades ejecutoras que 
reciban la transferencia financiera de la Unidad Ejecutora 
001-1091 Seguro Integral de Salud - SIS por prestaciones 
de salud diferencie, para su incorporación y ejecución, las 
actividades presupuestarias y/o secuencias funcionales, 
de acuerdo al Anexo N° 01 de la Directiva N° 008-2022-
SIS/GNF-V.02 “Directiva para el monitoreo, supervisión y 
seguimiento a las Trasferencias Financieras del Seguro 
Integral de Salud”, aprobada con Resolución Jefatural N° 
000209-2022-SIS/J y su modificatoria.

Artículo 3.- Los recursos a que se refiere el artículo 
1 de la presente resolución no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son autorizados, los que están sujetos a monitoreo, 
supervisión y liquidación financiera, según corresponda.

Artículo 4.- Encargar a la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento la publicación de la presente resolución a 
través del Portal Institucional del Seguro Integral de Salud 
(http://www.sis.gob.pe/ipresspublicas/transferencias.
html).

Artículo 5.- Remitir la presente resolución a la Oficina 
General de Administración de Recursos, para que realice 
las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
transferencia financiera señalada en el artículo 1.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional del Seguro Integral de 
Salud, el mismo día de la publicación en el diario oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA
Jefa del Seguro Integral de Salud

2261891-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSIÓN EN

ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución de Consejo Directivo que 
aprueba el “Procedimiento de reajuste de la 
tarifa de distribución de gas natural por red 
de ductos de la Concesión de Ica”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 019-2024-OS/CD

Lima, 12 de febrero de 2024

VISTOS:

Los Informes Técnicos N° 079-2024-GRT y N° 080-
2024-GRT elaborado por la División de Gas Natural y 
el Informe Legal N° 081-2024-GRT elaborado por la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería-Osinergmin.

CONSIDERANDO:

Que, conforme con el inciso c) del numeral 3.1 
del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, la función normativa de los organismos 
reguladores, entre ellos Osinergmin, comprende la 
facultad de dictar, en el ámbito y materia de su respectiva 
competencia, normas de carácter general y aquellas que 
regulen los procedimientos a su cargo, como es el caso 
de los procedimientos de regulación tarifaria;

Que, en el artículo 2 del Reglamento de la referida 
Ley N° 27332, aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM, y en el inciso b) del artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM, se establece 
que corresponde al Consejo Directivo ejercer la 
función normativa, de manera exclusiva, a través de 
resoluciones;

Que, mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM, 
se aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en 
adelante “Reglamento de Distribución”), que contiene 
los lineamientos y criterios básicos para la fijación de las 
tarifas por el servicio público de distribución de gas natural 
por red de ductos;

Que, en el literal e) del artículo 63c del Reglamento 
de Distribución, se señala que en caso se proyecte una 
variación mayor al 20% de las inversiones previstas 
acumuladas en redes para la atención de consumidores 
residenciales, corresponde actualizar el Plan Quinquenal 
de Inversiones y que dicha actualización conllevará al 
reajuste tarifario correspondiente;

Que, en el artículo 112a del Reglamento de 
Distribución se establece un Mecanismo de Promoción 
para la conexión de consumidores residenciales que se 
aplica de acuerdo a los criterios y zonas geográficas que 
establezca el Ministerio de Energía y Minas mediante 
resolución ministerial. Para la aplicación del referido 
mecanismo, se establece que Osinergmin debe aprobar 
el procedimiento para el monitoreo del balance de la 
promoción, los ajustes tarifarios y el periodo en que se 
deberán realizar los mismos, a fin de mantener el nivel de 
la cuenta con saldo positivo;

Que, en el mencionado artículo 112a del Reglamento 
de Distribución se establece además que, en el supuesto 
que el Concesionario solicite la ampliación de un nuevo 
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